
LEY F – N° 4.398 
 

Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto la creación del cargo de Asistente de Comedor para 

las escuelas primarias que cuenten con ese servicio.  

 

Artículo 2° - Esta ley se llevará a cabo gradualmente, priorizando las instituciones con mayor 

necesidad, siendo la autoridad de aplicación el Ministerio de Educación. 

 

Artículo 3° - El Asistente de Comedor desempeñará sus funciones cumpliendo dos (02) horas reloj 

por jornada, siendo designados de acuerdo a la matrícula del establecimiento educativo. 

 

Artículo 4° - Queda comprendido en la presente Ley el personal, que a la fecha de sanción de la 

misma, se encontrara desempeñando las funciones respectivas. 

 

Observaciones Generales: 
Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los 

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 
  




